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Depósito

Número

ilumino ib oíbas publicas
ORDEN de 27 de septiembre 

de 1969 por la que se pro
rroga hasta el 31 de enero 
de 1970 el plazo establecido 
en las Ordenes ministeriales 
de 8 de octubre de 1968 y 
4 de febrero de 1969 sobre 
colocación de distintivos en 
los vehículos de transporte 
por carretera de mercancías.

Ilustrísimo señor:
Por Orden de este Ministerio 

de fecha 4 de febrero último, 
publicada en el “Boletín Oficial 
del Estado” número 38 del día 
13 siguiente, se dispuso, entre 
otras midiñcaciones de la Orden 
ministerial de 8 de octubre de 
1968, sobre distintivos para los 
transportes por carretera de mer
cancías, la relativa a la prórro
ga para colocación en los vehícu
los de hasta 1000 kilogramos 
de carga útil hasta el día 1 de 
octubre del año en curso.

La Organización Sindical soli
cita que teniendo en cuenta que 
subsisten todas las circunstancias 
que motivaron la indicada pró
rroga, se consindere por parte de 
este Ministerio la conveniencia 
¡de establecer una nueva amplia
ción de la misma.

Eji su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—El plazo de 
tres meses que señala lá disposi
ción transitoria de la Orden mi
nisterial de 8 de octubre de 
1968 para la colocación de los 

distintivos en los vehículos de » 
transporte por carretera de mer
cancías y que fue prorrogado 
para los vehículos de hasta 1 -000 
kilogramos de carga útil hasta 
el 1 de octubre del presente año 
por el artículo cuarto de la Or
den ministerial de 4 de febrero 
de 1969, se prorroga de nuevo 
hasta el día 31 de enero de 
1970-

Lo que comunico a V. I- para 
su conocimiento y efectos-

Dios guarde a V. I. muchos i 
años. i

Madrid, 27 de septiembre de 
1969-—Silva.
limo. Sr. Director general de 

Transportes Terrestres-

Providencias Judiciales
Aranda de Duero

Cédulas de citación
El señor Juez de Instrucción 

de esta villa y su partido en las 
diligencias previas número 243 
de 1969, seguidas por impruden
cia con lesiones y daños ha acor
dado por auto de esta fecha ci
tar ante este Juzgado de Instruc
ción al súbdito francés Paul Vai-' 
llot, cuya residencia en España 
se desconoce, así como a Antoi- 
nette Vaillot, conductor y ocu
pante del turismo marca Peugeot 
404 matrícula 4450 CH 69 pa
ra ser oidos en las diligencias 
arriba expresadas, ofrecerles el 
procedimiento a tenor del artrcu- 
ol 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal y presentar la 

documentación del turismo y per1 
miso de conducir para ser rese
ñados en forma, apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará 
el perjuicio a qúe haya lugar en 
derecho.

Y para que tenga lugar la ci
tación acordada, expido la pre
sente que firmo en Aranda de 
Duero, a cuatro de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve- 
El Secretario Judicial, Ildefonso 
Perrero-

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su parti
do, en las diligencias previas nú
mero 246 de 1969, que se siguen 
por hurto de un equipaje del 
súbdito holandés Hans Holtrop, 
cuya residencia en España se 
desconoce y posible rapto de su 
novia la súbdita holandesa Hele
na Reincke, ha acordado por au
to de esta fecha citar ante este 
Juzgado al denunciante el súb
dito holandés antes expresado 
para ser oído en las diligencias y 
ofrecerle el procedimiento a te
nor del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho-

Y para que tenga lugar la ci
tación acordada, expido la pre
sente que firmo en Aranda de 
Duero, a ocho de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario Judicial, Ildefonso 
Perrero.
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Anuncios Oiiciales
Audiencia lerriioríal de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce saber que ante esta Sala se 
ha incoado recurso contencioso- 
administrativo número 130/69, 
promovido por don Ricardo Car
dona Ortega, representado por 
don Julián de Echevarrieta Mi
guel, contra el fallo dictado por 
el Tribunal Económico - Admi
nistrativo de esta provincia, de 
fecha 30 de abril de 1969, re
clamación número 247/69 refe
rente al Impuesto sobre Actos 
Jurídicos Documentados-

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entida
des puedan estar legitimadas co
mo demandadas o coadyuvantes 
con el fin de quel es sirva de 
emplazamiento y puedan com
parecer si les conviniere, según 
lo establecido en los artículos 
60,64 y 66 de la vigente Ley de 
lo Contencioso-Administrativo.

Burgos, 6 de octubre de 1969. 
El Secretario, José Martínez 
Moróte.— V-° B.° El Presiden
te, R- MendizábaL

Por el presente anuncio se ha
ce súber que ante esta Sala se 
ha incoado recurso contencioso- 
administrativo número 129/69, 
promovido por don Ricardo Car
dona Ortega, representado por 
don Julián de Echevarrieta Mi
guel, contra el fallo dictado por 
el Tribunal Económico - Admi
nistrativo de esta provincia, de 
fecha 30 de abril de 1969, re
clamación número 248/69, refe
rente al impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entida
des puedan estar legitimadas co
mo demandadas o coadyuvantes 
con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan com
parecer si les conviniere, según 
lo establecido en los artículos 

60,64 y 66 de la vigente Ley de 
lo Contencioso-Administrativo.

Burgos, 6 de octubre de 1969. 
El Secretario, José Martínez 
Morete.— V-° B.° El Presiden
te, R- MendizábaL

imiW IDBmi 1)1 IM
Amojonamiento del monte nú
mero 513, denominado "Barcos’ 
de la pertenencia de Tartalés de 
los Montes, p sito en el término 
municipal de Merindad de V al- 

divielso.
El Excmo. señor Ministro de 

Agricultura, con fecha 17 dé 
septiembre de 1969, ha dictado 
la siguiente Orden Ministerial:

“Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte núme
ro 513 del Catálogo de los de 
U. P. de la provincia de Burgos, 
denominado “Borcos”, de la per
tenencia de Tartalés de los 
Montes y sito en el término mu
nicipal de Merindad de Valdi- 
vielso, cuyo deslinde administra
tivo fue aprobado por O- M- de 
25 de noviembre de 1964-

Resultando: Que autorizada 
la ejecución del expresado amo
jonamiento, se publicó en el Bo
letín Oficial” de la provincia, 
el preceptivo anuncio realtivo al 
mismo y se tramitaron las debi
das comunicaciones para conoci
miento de los interesados, habien
do procedido previamente al re
planteo de las líneas perimetra- 
les que quedaron establecidas 
al ser firme el deslinde del mon
te y a la colocación de mojones 
en la fecha anunciada, exten
diéndose las correspondientes ac
tas, suscritas de conformidad por 
todos los asistentes a la opera
ción.

Resultando: Que durante el 
plazo hábil del período de vistas 
al que se dió la debida publica- 
cidad, no se formuló reclama
ción alguna, según certifica el 
Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de Burgos, que propone en 
su informe la aprobación del 
amojonamiento en la forma en 
que se ha llevado a efecto.

Resultando: Que remitido el 

expediente a la Subdirección Ge
neral de Montes Catalogados, 
previo informe favorable de la 
Sección de Propiedad, Deslindes 
y Amojonamientos y de la Ase
soría Jurídica de este Ministerio, 
propone la aprobación del expe
diente-

Vistos: La Ley de Montes de 
8 dez junio de 1957, Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 
1962 y disposiciones concordan
tes.

Considerando: Que en la tra
mitación del expediente se dió 
cumplimiento a cuanto se pre
viene en la legislación vigente re
lativa al amojonamiento de mon
tes, públicos, habiendo inserta
do los anuncios reglamentarios 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y dando curs0 a las 
oportunas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados.

Considerando: Que con el 
trabajo efectuado se materializa 
sobre el terreno cuanto consta 
en las actas y plano del deslinde 
del monte, cuya O. M. resoluto
ria, anteriormente mencionada, 
queda debidamente cumplimen
tada, contando en todo momento 
con el asentimiento de los intere
sados.

Este Ministerio, de conformi
dad con la propuesta de esa Di
rección General, ha dispuesto: 
Dar por bieta ejecutado el amo
jonamiento del monte número 
513, del Catálogo de los de 
U. P- de la provincia de Bur
gos, denominado “Borcos , de 
la pertenencia de Talíales de los 
Montes y sito en el término mu
nicipal de Merindad de Valdi
vieso-

Lo que de Orden del Excmo- 
señor Ministro de este Departa
mento, de fecha 17 de septiem
bre de 1969, participo a V. S- 
para que a tenor de lo precep
tuado en la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en su 
artículo 79, lo traslade a, todos 
los interesados a través del 
Ayuntamiento donde residan, 
que deberá enviarle a su vez a 
V- S. los duplicados de las no
tificaciones autorizadas con su 
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firma y haciendo constar antes 
de la misma la fecha en que se 
hicieron cargo de ella, no hacién
dolo directamente en este Minis
terio por desconocer los domici
lios de los interesados en el amo
jonamiento, debiéndose publicar 
también eh el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia esta resolución, 
para que puedan darse por no
tificados desde la fecha de la 
publicación aquellos interesados, 
cuyo domicilio desconozca tam
bién dicho Ayuntamiento, advir
tiéndoles además que contra esta 
resolución, y por ser Orden del 
Excmo. señor Ministro, solo ca
be el recurso Contencioso Ad
ministrativo ante el Tribunal Su
premo en el pazol de dos meses 
con el requisito previo del de re
posición, n el plazo de un mes, a 
tenor de lo preceptuado en la vi
gente Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Adminis
trativa de 27 de diciembre 
de 1956.

La presente resolución podrá 
ser impugnada ante la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa, 
si se plantearan cuestiones de 
tramitación 0 de carácter admi
nistrativo, pudiend© presentarse 
el recurso correspondiente en el 
plazo de dos meses, con el re
quisito previo del recurso de re
posición ante el Excmo. señor 
Ministro de Agricultura en el 
plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado en la Ley de lo 
Contencioso Administrativo de 
27 de diciembre de 1956-

Burgos, 9 de octubre de 1969. 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza-

ministerio de industria
OELEGACIOM PROVINCIAL BE BURGOS

lar una línea eléctrica y declara
ción de Utilidad Pública con
creta de la instalación, y cum- 
pidos los trámines reglamenta
rios ordenados en el capítulo 3.° 
del Decreto 2617/1966 y capí
tulo 3-° del Decreto 2619/1966 
ambos de 20 de octubre, esta 
Delegación Provincial del Minis
terio de Industria, ha resuelto:

Autorizar aVitorianade 
Electricidad, S. A-, la instala
ción de una línea de transporte 
de energía elédtnca, a la tensión 
de 13,2 KV-, que, arrancando 
del apoyo número 18 de la deri
vación al Centro de transforma
ción de Uzquiano, alimentará 
otro en Ventas de Uzquiano, re
corriendo 589 metros. La línea 
irá sobre apoyos de hormigón y 
el conductor será aluminio- acero 
de 74,4 mm2- de sección, y

Declarar en concreto la utili
dad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los 
efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de 
la misma, deberá seguir los trá
mites señalados en el capítulo 4.° 
del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para 
su conocimiento y debidos efec
tos.

Burgos, 26 de septiembre de 
1969.—El Delegado provincial, 
Eduardo Ramos Carpió.

4623—256,00

DE BURGOS

R.I.: 3.175-
Exp.: 20-222.—F- 128- 

Asunto: Línea a 13,2 KV- para 
suministro a Ventas de Uz
quiano.

Vist0 el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, a instan
cia de Vitoriána de Electricidad, 
S. A., con domicilio en Vitoria, 
calle de Cercas Bajas, 19, soli
citando autorización para insta

Aprobadb, con carácter ini
cial. en sesión plenaria celebrada 
el día 4 de junio de 1969 el ex
pediente de aplicación de Con
tribuciones especiales por las 
obras de urbanización de la ca
lle de la Concepción de esta 
ciudad, se hace saber que, de 
conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 30, 38 y 40 del Regla
mento de Haciendas Locales, di
cho expediente se halla expues

to al público durante el plazo de 
quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este Edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, encontrán
dose de manifiesto, a estos efec
tos, en el Negociado de Contri
buciones Especiales de la Secre
taría General de este Ayunta
miento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 
ocho días siguientes, se admiti
rán cuantas reclamaciones con
sideren oportuno presentar ante 
este Ayuntamentoi, tan0 los lla
mados a contribuir, como cual
quier otro contribuyente munici
pal, advirtiéndose que el expe
diente tiene el carácter de Orde
nanza Fiscal para el percibo de 
las correspondientes exacciones-

Burgos, a 8 de octubre de 
1969—EJ Alcalde, José María 
Francés.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Aprobado por este Ayunta
miento el expediente de contribu
ciones especiales establecidas al 
amparo del apartado b) del ar
tículo 451 de la vigente Ley de 
Régimen Local por las obras de 
pavimentación ejecutadas por la 
Corporación Municipal en las 
calles de Cantarranas, Caño y 
Bajada al Matadero Municipal, 
se halla d manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, a efecto de reclamaciones, 
por término de quince días, du
rante los cuales, contados a par
tir de la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, pueda ser examinado 
por los interesados a que se re
fiere el artículo 31 del Regla
mento de las Haciendas Locales 
quienes, durante dicho plaz0 y 
los ocho días siguientes pueden 
formular las reclamaciones que, 
conforme a los artículos 32 y 33 
del mismo Reglamento, estimen 
pertinentes-

Melgar de Fernaméntal, a 4 
de octubre de 1969—El Alcal
de, Mariano Zurita Barrio.
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Ayuntamiento de Pampliega
Por el plazo de quince días 

y en la Secretaría de este Ayun
tamiento permanecerán expues
tos al público, a efectos de exa
men y reclamaciones los siguien
tes padrones:

Padrón de arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica y urba
na, 1969.

Impuesto municipal por des
agüe de canalones, perros, ca
rros, bicicletas, gasto de moto
res, 1969.

Pampliega, 6 de octubre de 
1969.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Monterru- 
bio de Demanda

Aprobado por esta Corpora
ción municipal, el proyecto técni
co para las obras de abasteci
miento, distribución de aguas y 
saneamiento de este Municipio, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría Municipal durante el 
plazo de 15 días a partir del si
guiente al de inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, durante cuyo pla
zo puede ser examinado y for
mular contra él las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Monterrubio de Demanda, a 
4 de octubre de 1969.—El Al
calde, Aurelio Gutiérrez-

Ayuntamiento de La Cueva 
de Roa

Instruido expediente de habi
litación de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dicho expedemte en la Secreta- i 
ría de este Ayuntamiento, por i 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de i 
conformidad con el artículo 961 ¡ 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de ju- | 
nio de 1955).

La Cueva de Roa, a 4 de 
octubre de 1969.—El Alcalde, 
Basilio Camarero.

Recaudación de Contribucio
nes.—Zona Aranda de Duero
Término de Roa.—Contribución 

rústica-
Don Eloy Hernando Gómez, 

Recaudador de Contribucio
nes y Agente Ejecutivo en 
la expresada zona,

Hago saber: Que en el ex
pediente ejecutivo que instruyo 
por débitos a la Hacienda pú- i 
blica, se ha dictado con fecha 
29 de septiembre, providencia ¡ 
acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescrip- 1 
ciones del artículo 105 del Es- i 
tatuto de Recaudación, los bie
nes que a continuación se descri
ben, cuyo acto, presidido por el 
Sr. Juez Comarcal, se celebrará 
el día 17 de noviembre, en el 
Juzgado Comarcal de esta lo
calidad, a las 11 horas del día-

D. Francisco Chico Aparicio
Una finca rústica en el polígo

no 9, parcela 298 al paraje Ca- 
rraberlangas, de 17 áreas y 78 
centiáreas, linda al norte, Clau
dio García; sur, Claudia Este
ban; este, cauce y C.° y oeste, 
Claudia García, valor para la 
subarta, 3.120 pesetas.

Otra en el polígono 36, par
cela 251, paraje “El Canto”, 
de 12 áreas y 40 centiáreas, lin
da norte, Claudia Esteban; sur, 
José Hornillos Miravalles; este, 
Andrés Llórente y oeste, José 
Gil, valor, 3-380 pesetas-

Otra en el polígono 37, par
cela 155, paraje “La Cuartille- 
ia", de 37 áreas, linda norte, 
Micaela Casín; sur, Filomena 
de la Puebla; erte, Dio n i s i o 
Bombín y oeste, Micaela Casín, 
valor, 3.540 pesetas-

Otra en el polígono 33, par
cela 155, paraje “Mambirgo”, 
de 13 áreas y 40 centiáreas, lin
da al norte, Justino Esteban; 
sur, Genaro Izquierdo P. y oes
te, Juan Madrigal, valor, 1.280 
pesetas-

Otra en el polígono 33, par
cela 198 a y b, dé 13 áreas y 
97 centiáreas, linda al norte, 
Hipólito Llórente; sur, Pruden
cio Cilleruelo; es'.e, D i o n i sio 

Bombín V. y oeste, C. Mambir
go, valorada en 2.460 pesetas, 

Bros- de Eusebia Extremeño de 
la Fuente

Una finca rústica en el polí
gono 7, parcela 18, paraje Va- 
lera, de 3 hectáreas, 44 áreas y 
80 centiáreas, linda al norte, 
Eusebio Miguel A- Río; sur, 
río Duero; este, Gregorio de la 
Fuente Hros y oeste, Eusebio 
Miguel, valorada en 86-400 pe
setas.

Condiciones para la subasta
1. a No existiendo inscritos 

títulos de dominio, el rema
tante deberá promover la inscrip
ción omitida, por los medios es
tablecidos en el título VI de la 
Ley Hipotecaria, dentro del pla
zo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escri
tura.

2. a Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispen
sable depositar previamente en 
la mesa de la presidencia el 5- 
por ciento del tipo base de ena
jenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar-

3. a El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recauda
dor, en el acto o dentro de los 
tres días siguientes, el precio de 
la adjudicación, deducido el im
porte del depósito constituido.

4-a Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósi
to, que será ingresado en el Te
soro público.

Advertencia.— Los deudores 
o sus causahabientes, y los acree
dores hipotecarios en su defecto, 
podrán liberar las fincas antes de 
que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedi
miento.

Roa, 1 de octubre de 1969- 
E1 Recaudador, Eloy Hernan
do Gómez-

Provincial


